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CALCULO DE LOS PUENTES METALICOS 
, 

EN VISTA D E L MAYOR PESO DEL EQUIPO DE LAS LINEAS 
FÉRREAS Y OBSERVACIONES DE LA EXPERIENCIA. 

La construcción de un puente me tálico, como todas las cons
trucciones civiles de este género, exije que el ingeniero calcule 
detalladamente no sólo la resistencia de las múltiples piezas que 
forman el conjunto del proyecto que se ejecuta, sino también 
todos sus detalles de ensambladuras y armadura, para evitar 
que, en cualquier mome- nto, ó por cualquier circunstancia ex
traña, ellas trabaj en con una carga mayor que la que pueden 
soportar sin ser afectados con deformaciones permanentes. 

Para llenar esta necesidad, base ele toda buena construcción 
metálica, se hace necesario presisar con fij eza, en el momento 
de hacc~r los cálculos, las fu erzas que solicitan estas construccio
nes, ó las cargas de prueba que deben resistir sin dar deforma
ciones permanentes, para deducir de ellas, ya sea por el 
cálculo. ó por la estática g ráfica. el estado de solicitación espe
cia l de cada pieza en detalle. Conocidos estos elementos, el 
ingeniero estud ia su proyecto, consultando las dimensiones de 
los di v:~rsos elcm~ntos que lo constituyen, según la resistencia 
y los coeficientes de elasticidad de los materiales de que dispone, 
introduciendo prudencialmente el coeficiente de seguridad que 
la práctica aconseja. 

Sería realm P.ntc imprudente fa tigar los elementos de una 
construcción metálica, con tenciones ó compreciones que llega-
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sen casi al límite de la elasticidad del metal que se emplea, aún 
en los casos e n que estas construcciones estén destinadas sólo 
á soportar cargas más ó menos fijas y permanentes; con tanta 
mayor razón debe hacerse aumentar el coefi ciente de seguridad , 
para el caso de cargas movibles, como !:ucede con los puentes, 
por cuanto estas cargas produc~n vibraciones y transiciones 
rá pidas sobre el estado de solicitac ión de las piezas, puesto que 
los esfuerzos que se desarrollan en ellas, por ltl traves ía de un 
tren varía, s imultáneamente, en caria instante, según la posición 
del convoy con rela~ ión á los puntos de apoyo de la viga. 

D e ahí la necesidad absoluta que hay de presisar lo más que 
se pueda estas cargas de prueba movibles, cuando se trata de 
la construcción de un puente, tanto por determinar con exacti
tud los diversos esfuerzos que se desarrollan, como para poner 
el coeficiente de seguridad de la pieza que se estudia en relación 
con la brusquedad é intencidad de estos esfu erzos. 

Hasta la fecha, salvo casos exepcionales, de estudios espe
ciales hechos para puentes por decirlo así. conside rados como 
extraordina rios, se han calculado todas estas construcciones, 
estimando su peso propio por una pa rte, y sustituyendo una 
carga uniformemente repartida, s imilar en su acción, al peso 
movil compuesto de trenes ó vehículos que deben circular por 
el puent<:, dando por cierto á esta última todas las colocaciones 
posibles sobre el tablero del puente, para deducir las posiciones 
más desventajosas y que ocasionen más fa tigas en las piezas y 
ensambladuras. haciendo los cálculos de ellas en conformidad 
con los esfuerzos máximos así determinados. 

Este método, corto y de fácil aplicación en la práctica, y que 
ha servido de base para el cálculo de la generalidad de las cons
trucciones existentes, no puede ser criticado en su forma, por 
cuanto los resultados obtenidos con él satisfacen completamente 
como lo demuestra la experiencia, pero sí, á medida que se estu-



CÁLCULO D~ LOS PUEN T ES METÁLICOS 

dian más .detenidamente las cualidades del hierro y últimamente 
de los aceros, que están reemplazando con ventaja á los hierros 
laminados, se ha hecho necesario tomar en cuc~nta en los cálcu
los los resultados de las experiencias y varia r por consiguiente 
la forma de ellos, é\rmonizá ndolos a l mismo tiempo con las cre
cientes exigencias de las explotaciones de las líneas férreas y del 
equ ipo que ahora se emplea. 

La circular del Minis terio de Trabajos Públicos de Francia 
del 9 de Julio de r877. qw~ modificb SIJStancialmente, la del 26 
de F ebrero de 1858, estableció como condiciones de pruebas 
para los puentes metálicr;s que soportasen vías férreas las si
guientes: 

Limitó el trabajo del metal por milímetros cuadrados, en la 
posición más desfavorable de la sobre-carga á 

1. S· Kilogramos para la fundición solicitada por tracción 
directa. 

3· Kilogramos para la fundición trabajando por tracción en 
las piezas solicitadas por fl exión. 

5· Kilogramos para la fundición trabajando por compresión 
directa ó sea en una pieza solicitada por fl exión. 

6. Kilogramos para e l hierro forjado ó laminado solicitado por 
tracción ó compresión direct::t ó por flexión. 

Reservándose la administración la facu ltad de adoptar límites 
más elevados para construcciones excepcionales. 

Como corolario de lo anterior, se ex ige natllral mente, que los 
cálculos justificativos de los puentes deben ser bastante deta
llados para poner de manifiesto que se realizan las condiciones 
presc ri.~as anteriormente. 

Entrando después á fijar los pesos movibles que se admi
tirán en los cálculos, dispone que las vigas podrán ser calcula
das bajo la hipótesis de sobre-cargas uniformemente repartidas; 
y en estos casos, esta sobre-carga, por metro corrido de simple 
vía se establecerá conforme al cuadro siguiente: 
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Luz de los Soure-car· Luz de los Soure- car-1 Luz de lo~ Sobrc- car· Luz de los Sobre-<ar· 
tramos ga en tramos en ga en 

1 
tramos ga en tramos ga en 

en metros kil~ramos metros kilogramos¡ en metros kilogramos en metros kilogramos 

m. k. m. k. 1 m. k. m. k. 

2 12000 ro 7300 r8 5200 so 3900 
3 10500 r r 6900 . 19 SIOO SS 3800 
4 10200 1 2 6soo 20 4900 6o 3700 
5 9800 13 6200 2S 4SOO ]O 3500 
6 9500 14 S900 30 4300 So 3400 
7 8900 I S S700 3S 4200 90 3300 
8 8300 16 S500 40 4100 100 3200 
9 7800 17 5400 45 4000 125 3100 

1 
rso y} 3000 mayores 

--

Debiendo determinarse por interpolación la sobre-carga ca
rr<'!spondiente para las luces que no se mencionan en ~1 cuadro 
anterior. 

Las dime nsiones de las piezas qt!e no forman parte de las 
vigas longitudinales, deben calcularse según los mayores ~s · 

fuerzos que tienen que soportar. 
Además cada uno de los tramos de un puente será sometido 

á dos clases de prucbras, estática por peso mue rto y otra diná
mica por peso móvil. No entraremos en los detalles de estas 
pruebas prescritas por la circular; pero sí fija remos cual era el 
tren de la prueba dinámica y que se encuentra determtnado de 
la ma nera s:guiente: 

(El peso total del tren de ensayo debe ser por lo menos 
igual al peso de un tren del mismo largo y que sería compuesto 
de una locomotora, pesando con su tender setenta y dos tonela
das, y de una serie de vagones pesando cada uno quinc~ tone
ladas.» Este tren de prueba para los tramos independientes, será 
colocado subcesiva mente en cada tramo de manera que lo cubra 
por entero; y en los puentes de vigas continuas primero se car-
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gará cada tramo por separado, y en seguida, se cargarán simul
táneamente los tramos contiguos á cada machón con exclusión 
de los otros. Los tramos soportados por arcos metálicos, se car
garán primero en su tota lidad, y en seguida solamente por 
mitad. Los puentes de doble vía será n probados, primero cada 

vía por separada y después las dos vías simultáneamente. 
Los puentes carreteros se encuentran indudablemente en las 

mismas condiciones que los de las vías fé rreas, solamente que, 
estando destinados á soportar e l tráfico de vehículos menos 
pesados y que marchan con \'elocidades muy moderadas, sus 
pesos de pruebas, e tc. son menores que los que se exigen para 
las líneas fé rreas; por lo demás, como son aplicables á ellos, to
das las consideraciones que hagamos con respecto á los puentes 
de las vías férreas, cambiando simpleme nte los factores del peso 
móvil que tienen que soportar, no entrare mos en los de talles de 
esta clase de construcciones y continuare mos ocupánd0nos sola
mentP. de los puentes de las vías férreas, dejando que cada cual 
aplique la::; consecuencias á que llegaremos á los cálculos de los 
puentes carreteros haciendo las correcciones correspondientes 
en los pesos <.le prueba. 

Para asegurarse la buena calidad de los materialf!s la circular 
del 9 de F ebrero de 1855 del Ministerio francés, exigía el con
trol de la fabricación y mandaba <~n sayar los hierros y palastros 
destinados á la construcción de los puentes, con pruebas en frío 
y en caliente, que para los fines que nos proponemos en el pre
sente trabajo, no es del caso exponer en sus detalles, y que el 
1 nstituto las encontrará en el est udio que he entregado del em
pleo del acero e n las construcciones ci\·iles. Por ahora debemos 
constatar simplemente que, la Administración de Puentes y Cal
zadas Francesa como todas las demá:> Administraciones, junto 
con fij ar el máximun de fatiga de los hierros, etc., e n 6 kilogra
mo;; por milímetro cuadrado de sección, en posición má~ des
favorable de la sobre--carga, fij ó también la resistenci<~ mtnima 
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á la ru ptura de los met<lles que debieran emplearse en los cons
trucciones de los puentes, poniendo así, de u:1a manera indirecta, 
en relación coeficientes de elasticidad de los metales con los 
esfuerzos máximos que deben soporta r, ya que la determinación 
directa de ellos exige aparatos especiales y experimentos que no 
podían ej ecutarse diaria y constantemente sobre los hierros y 
palastros que se elaboran en una fábrica. 

Para los palastros se exigió según que su espesor variaba en
tre 1 ~ á 2 milímetros, 47 kilogramos de carga media mínima á 
a ruptura, con un es tiramiento final medio mínimo de ro%: ha

ciendo disminuir la carga y aumentar lo's estiramientos á medi
da que aumentaba el espesor de las planchas, hasta exigir para 
los de 20 á 30 milímetros 42 kilogramos de resistencia á la rup
tura, como carga media mínima y 24% de estira miento medio 
m!nimo; como lo muestra n en sus detalles los cuadros siguient~s: 

RESISTENCIAS DE LOS PALASTROS 

ESPESOR 
Para construcciones Para calderos 

EN MILÍMETROS. C11rg11 metlla 1 Eatlramieuto fi · Cnrga mt:din J<:atirnmiento 11. 
nnl medio nol medio mínimn mlnimum por mlnlma mlulwumpor 

ren kilogramos ciento. en kilogramoa ciooto. 
·- · 

I ~á 2 mfm esclusive 47 JO % .. ... . ... 
2 

, 
íd. íd. 1 46 a 3 

1 

13 ... . . . . . 
3 á 4 Id. íd. 45 r6 .... . ... 
4 á 6 íd. íd. ! 45 r8 45 22 

6 , 
a 8 íd. íd. 1 43 21 42 25 

8 á 20 ícl. íd. 1 42 22 42 26 
20 á JO íd. íd. 

1 

42 24 40 26 ======~ 
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PLANCHAS Y CUBRE-JUNTAS 

Tracción longitudinal Tracción transversal 
ESPESOR 

-
Car~a.media 

EeUramlento fi Carga mediA F.stiramlento fi. 
EN Mi rJMET ROS ual mcdto oal medlo 

ru utmo minitoo por Dlinlota mlolmo por 
en kilogromo ciento en kilogramo olen1o 

7~ á 4 mfm esclusive 47 13 45 1 2 
4 á 6 íd. íd. 46 19 

1 

44 17 
8 á 20 íd. íd. 43 2"' 41 2 [ .) 

1120 á JO íd. id. 43 25 4 1 23 

·-

HIERROS PERFILADOS 

1 ESP~SORES DE 

~ LAI\H NAS 

II'~ N MILÍMETROS 

1 
Ang ulos - Barras 

con rebordes y sim-
1 pies T 

Barras T con re
bordes doble 1 y 
hierro U y Z 

.. 
¡::: ... 
~ &: 
e: e 
<l::;o 
o.- -ee C::·-"' "'e-

·-- u e e 
t: o 
·a~ 
w 

2 á 4 mfm. . . . 46 18 46 16 

A.ngulos para 

calderas 

4 á 6 . . . . . . . . 44 2 2 44 20 46 2 2 
6 á 8 . . . . . . . . 44 2 2 44 20 44 26 11 

~8=y=¡=n=á~s=·=··=·=·=·===4=2=====2=4==~:=4=4=====2=2=====4=2 =====26 11 

Tales ha n sido, por decirlo así, las condiciones qué se han exi

g ido1 y que los constructores ha n tomado por norma, para la 

construcción de los puentes metá licos desde que principia rvn á 
generalizarse e n sus apl icaciones hasta hace pocos años; pero 

la experie ncia y las exigencias consta ntes de las administraciones, 

para hacer circular por las vías un equipo más y más pesado, 
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para evita r una multiplicación enorme en el número de trenes que 
deben atender debidamente al aumento sensible de los acarreos, 
han hecho ver que, las disposiciones anteriores, si bien no se 
puede.n tachar de defectuosas, son por lo menos deficientes pa
ra atender las condiciones de detalles, las cuales van tomando 
más y más importancia, con el aumento del largo de los tramos 
por una parte, lo que hace que las piezas de detalles, sean ver
daderas vigas ya de dimensiones no despreciables, cuanto por 
la brusquedad de las transmiciones en el modo de solicitación de 
estas piezas á medirla que se aume.nta la velocidad y el peso de 
los trenes, de tal manera, que hay acciones de detalle, que pue
den y deben en ciertos casos, ser considerados como verdade
ros choques. En estos caso~ se debe introducir al calcular los 
elementos del puente, el factor correspondiente á la fuerza viva 
desarrollada para que la pieza que soporta el choque pueda re
sistir en condiciones normales. 

En vista de estos hechos las diversas administraciones prin
cipiaron á reacionar para mejorar los métodos de cálculo de los 
puentes metálicos y la primera que consignó en sus reglamentos 
estos principios deducidos de la observación de la experiencia, 
de una manera precisa y conciensuda fué la administración aus
triaca, en su ordenanza del 15 de Septiembre de 1887, cuyas 
condiciones, en resumen y tomando siempre las partes corres
pondientes al cálculo de los puentes de ferrocarriles, dispone lo 
siguiente : 

Los proyectos de puentes deben detallar los datos concernien
tes al peso propio, llamado también peso muerto ó carga perma
nente. 

La justificación teórica de las dimensiones adoptadas en las 
diversas partes de la construcción para las obras destinadas á 
líneas de interés local ó industrial, y se agregará el cuadro de 
los esfuerzos que ocasione la sobre- carga ocasionada por los 
vehículos más pesados del material rodante. 
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Para los puentes de más de 20 metros de luz, así como para 
las contrucciones concebidas con un sistema excepcional ó con 
proporciones excepcionales, el cálculo de las desformaciones 
características que resulten de las ec1.rgas accidentales, será nece
sano: 

Los pesos que hay que hacer figurar en los cálculos de resis
tencia se compondrán: del peso propio de la construcción (carga 
permanente) y de las cargas accidentales que provienen del 
material rodante (peso móvil). Además deberán tomarse en 
cuenta los efectos del viento, en tanto cuanto las construcciones 
lo hagan necesario, se tendrán presente también los cambios de 
temperatura. • 

Los cálculos de resistencia se conformarán con los principios 
siguientes: 

a) Para el cálculo de las cabezas de las vigas, en los puentes 
de los tipos más usados, con tramos independientes, la carga 
accidental por metro corrido que se debe admitir como unifor
memente repartida, sobre todo el largo, contando de centro á 
centro de los apoyos, será fijada por el cuadro siguiente: 

CUADRO A 

Lu~ en metros 
Carga móvil 

Lu:r; en metros 
Carga móvil 

Lu:r; en melros 
Carga mÓ\'il 

en toneladas en toneladas en toneladas 

- -

M. T. M. T. M. T. 
1.00 JO 5·00 11.5 40.00 5·6 
1.50 20 10.00 s.s 8o.oo 4·4 
2.00 15 15.00 7·0 120.00 J.8 
2.50 13·5 20.00 6.5 r6o.oo 3·4 

Para las luces intermediarias se procederá por interpolación 

rectilínea. 
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Para el cálculo de las regill:.ts y cruces de San Andrés de las 
vigas maestras del mismo puente, los exfuerzos cortantes ocasio
nadas por las c<lrgas accidentales, y contados ya en un sentido 
ó ya en otro para cada sección, se determinarán por la hipótesis 
de una sobre-carga que se extiende desde la sección en cuestión 
hasta el apoyo que se considera s_egún el sentido del esfuerzo 
cortante. Esta so b.-e-carga se fijará por · metro corrido de viga, 
independientemente de la luz del puente y teniendo en cuenta 
solamente, el largo de la parte reca rgada y conforme al cuadro 
B siguiente. 

CUADRO B 

!Largo de la luziCarga por me- !Largo de la luz Carga por me- Largo de la luz Carga por me
~el tramo que tro de la parte r· el tramo que tro de la parte ~el tramo que tro de la (X\tte 
1 stá sobre car-,del puente so- Cl>lá sobre-car- del puente so- está sobre-c.·u- de puente so-

gado bre·cargado gado brc-cargado gado bre-cargada 

En metros En toneladas En metros En tonel:!.das En metros En tonel:~.das 

M. T. M. T. M. T. 

1.0 30.0 s.o 14.0 40-0 6.2 1 

Li:~ 
25-0 10.0 10.0 8o.o 

~ 20.0 [5-0 s.s 120.0 4-0 
18 .o 20.0 7 -6 160.0 3-8 

a 

Para las luces intermediarias se procederá por interpolación 
rectilínea. 

Los puentes de vigas continuas, reposando sobre más de dos 
apoyos, se calcularán las cabezas de las vigas admitiendo para 
los tramos cargados los pesos ·apuntados en el cuadro A, y co
rrespondiente á su luz, debiendo siempre tenerse muy present~ 
las colocaciones de los pesos móviles que produzcan los mayo
res momentos de flexión. Para los cálculos de las cruces de 
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San Andrés, ó rej illas de los mismos puentes, Sf: admitirán para 
el tramo considerado la carga del cuadro B, y para las combi
naciones con los otros tramos cargados simultáneamente con el 
que se estudia, las cargas apuntadas en el cuadro A. 

Para los puentes de cualquiera otra naturaleza, que los men
cionados anteriormente, puentes suspendidos. puentes en arco, 
con vigas equilibradas, etc., etc., siempre que la aplicación de 
los cuadros A y B no sea admisible, se escogerán trenes de 
ensayo, que por sus pesos correspondan con las cargas prescri
tas para los puentes usuales de tramos independientes, teniendo 
presente lo siguiente: La carga móvil será siempre supuesta, 
producida por un tren con tres locomotoras de cuatro ejes, teni· 
cndo cada una 3m6o de distancia entre sus ejes extremos y 9m50 

de largo total, con sus tenders de tres ejes, teniendo cada uno 
3m de distancia entre sus ejes extremos, 6111 ro de largo total, y 
con un número de vagones necesarios para cubrir el tramo ó 
tramos del puente, teniendo cada vagón dos ejes distantes de 
7m unos de otros. Los pesos que soportan los ejes de estos tre
nes, será en principio de r 2 toneladas para las locomotoras, 10 

toneladas para los tenders y 8 toneladas par·a los vagones. 
A más de esto, los efectos que produzcan las sobre-cargas 6 

pesos móviles, compuesto con los trenes mencionados anterior
mente, deben ser aumentadas, para los puentes de luz pequeña, 
teniendo presente que los pesos que gravitan sobre un eje se 
eleva hasta 14 toneladas: para !os puentes de gran luz, por e l 
contrario, la ordenanza tolera que estos pesos sean susceptibles 
de cierta reducción, en vista que la poca proba9ilidad de que los 
trenes y los pesos que sobre ellos g ravitan, sean siempre cons· 
tituidos de la manera más desfavorable. 

Para el cálculo de las vigas transversales intermediarias, se 
admite como carga móvil, la mitad de la carga total, que s~gún 
el cuadro A será aplicable á un puente que tu viera una luz 
igual ó la distancia de dos vigas transversales inmediatamente 
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vecinas á la izquierda y á la derecha de la que conside
ramos. 

Los largueros serán tratados como las vigas maestras repo
sando sobre dos vigas transversales. 

La acción del viento será determinada por la hipótesis de un 
esfuerzo transversal de 2 ¡o kilogramos por metro cuadrado 
obrando sobre el puente no cargado y de 170 kilogramos por 
metro cuadrado sobre el puente cargado por un tren, y se hará 
entrar en los cálculos la hipótesis que sea más desfavorable, te
niendo presente las consideraciones siguientes: 

Para el puente no cargado se tendrá en cuenta en los cálcu
los de la superficie expuesta normalmente al viento, en una de 
ellas la superficie medida y en la otra la misma superficie redu
cida, tomando en cuenta los huecos, como lo manifiesta el cua
dro e siguiente. 

Para el puente cargado con un tren, éste será considerado 
como un rectángulo lleno de 2m50 de al to caminando á omso 

encima de los rieles; y como superficie expuesta al viento se 
admitirá la del tren para una de las vigas maestras, y para la 
otra, la superficie de la viga que sobre pasa del tren reducida 
en conformidad con las indicaciones del cuadro C. Como se 
ve, la acción del viento que aparecía descuidada anteriormente 
y como secundaria, se ha considerado ahora en toda su Impor
tancia. 

CUADRO C.- ESFUERZOS DEL VIENTO 

~CCIÓN DE LA SUPERFICIE EXPUESTA AL \"lENTO F.N LA SEGUNDA 
II.K.t:Ul VIGA MAESTR:\ 

-----------------
Relación de la superficie de los huecos de lac; 

rc:jillas á la superficie total del contorno 
de la!primera viga 

li
0-40 . ......... .. . . . . 
o.6o ... . .... ..... . . . 
o.8o ... . .... .. .... . . 

Relación de la reducción de la superficie ex
puesta al viento de la segunda viga 

maest ra 
--------------

reducción 0.2o .. d ... ....... . 
» 0.40 . ......... . 

» 1.00 .... .. .. . . . 
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A m~is de estas consideraciones. como en esta clase de cons
trucciones no es posible descuidar aún los deta lles, se ha d is
puesto también, que deben tenerse presente los esfuerzos debi

dos á los cambios de te mperatura, en todas las construcciones 

q ue por su naturaleza lo exijan y particularme nte, en los puen

tes en arco. puentes continuos sobre cepas metá licas, etc., y los 

esfuerzos d inámicos que se puedan desarrolla r según las indicacio 

nes de los trazados y velocidades admitidas para los tre nes. Y 
á este respecto, en las construcciones que se e ncue ntra n direc-

. tamente expuesta3 á los choques q ue ocasiona re el material ro
dante, cuando éstos no se encuentran atenuados ó a martig ua
dos por intermed ios elásticos, se hará entrar e n los cálculos la 

carga movible con un suplemento de ro% por cie nto. 
Naturalmente las exigencias anteriores, destinadas á satisfa

ce r las necesidades de las g randes lín~as sufren su reducción 
cuando se trata de líneas secundarias ó vecinales, etc., y á es te 
respecto se establece que: para las líneas de trocha normal de 
r m. 50 q ue son de interés local ó q ue tie nen un carácte r ind us
trial, y sobre las cuales no circula n locomotoras pesadas con 
cuatro ejes acoplados, se reducirán en proporción los pesos mo

vibles apu ntados e n los cuadros A y B de la ma nera siguiente: 
U na reducción de un 20% para las líneas cuyos · puentes no 

estén expuestos á sobre-cargas má!; desfavorables que las que 

producen las locomotoras de 7 m. 70 de . largo total con tres 
ejes cargados con 1 2 toneladas cada uno y dista ndo r m. 20 uno 
de otro, con tenders de 6 m. 30 de largo total, con tres ejes ca r 
gados con un total de 2 5 toneladas. 

U na reducción de un 40% para los puentes de las líneas que 
no estén expuestas á cargas más desfavorables q ue las que p ro·· 

ducen las locomotoras te nders de 7 m. 20 de largo total con t res 
ejes cargados con 8.5 toneladas cada uno y dista ndo 1 m. 10 uno 

de otro. 
Se ve por lo a nterior todas las precauciones que se han to-
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mado para exigir que e l ingeniero introduzca ~n los cálculos de 

los puentes y todos los elementos que pueden pro,·ocar esfuer

zos, tomando en cuenta a l mismo tie mpo, d sistema de pue nte, 

si es de vigas de tra mos independi~ntes, de tra mos continuos, 

en arco, etc., etc. La acción del peso móvil es cons iderado en 

todos sus d~talles; y para los puentes de grandes dimensiones ó 

de formas excepcionales. se describe con minuciosidad el tren de 

prueba que d~ben poder soportar y se ex igen los cálculos com

pletos de las desformaciones de las piezas que cons tituyen el 

sistema; y por e l contrario, se ad miten reducciones notables en 

el peso móvil cuando se trata de construcciones que, por su na

turaleza, estando en vías industriales ó part iculares, no se en

cuentran e.xpuestas á las fatigas del equipo pesado de las gran

des líneas. 
No se ha n d escuidado t-unpoco las prescripciones neces;t rias 

para atender debidamente los esfu erzos del viento y ele la tem
peratura. y en los casos en que sus acciones son sensibles la de 

los choques producidos por las g ra ndes velocidades de los tre
nes, cuando éstas no se encuentran corregidas ó amartig uados 

por inte rmediarios e lásticos. 
Este estudio ha dado por resultado, el poner de manifiesto: 

que las prescripciones que exis tía n antes, y aún las que se en

cuentran e n la ord<'nanza aust riaca del 30 de Agosto de 1870 
y que fué provocada p0r la caída del puente sobre el Pruth cer

ca de Czerncnvits y que tuvo lugar en 1 8o8; y que los pesos fija

do~ por la circular del l\1 inisterio francés del 15 de Septi~mbre 

de r887, y las prescritas por e l «Board ofTradc,)) de I nglaterra, 

en Julio de 188 1 después de la caída del puen te del Tay; e ran 

insuficientes. 
Por este motivo, mientras las administraciones europeas, no 

reformaban sus prescripciones á este respecto, la ordena nza aus

triaca fué ad ni ti da por todas ellas para la redacción de sus pro

yectos de puentes. No entra ré ahora á explicar la aplicación de 
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las prescripciones de la o rde na nza (las que se e ncuentran da

das por completo e tt un trabajo que publicó e l Bole tín del Mi

nisterio, junto con la traducci0n literal de ella, que ma ndé de 

Europa el año 1890): pero si me permitiré apuntar un cuadro 

comparando las dimensiones de las locomotoras tipos de la or

de na nza austriaca, con las íocomotoras más pesadas de nuestros 

ferrocarriles del Estado, para que de e.sa manera se puedan fijar 

las ideas y poner de manifiesto que ~i no que remos que nuestros 

puentes sean deficientes para un porvenir no muy lej a no, ten 

dremos que calcula rlos some tiéndonos á prescripcio nes ta11 rigu

rosas como las que acaban\Os de apunta r. 
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Cuadro comparativo del peso de los vagones 
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Pero si la ordenanza austria ::a ha sido severa y minuciosa 

para fija r las condiciones ::lel cálcu lo de los puentes, no lo ha 

sido menos para garantir que no sean fa tigadas las piezas con 

un trabajo inte rior despr'1oorcionado y <lue pueda da r lugar á 
desformacio nes ele carácte r pcrmanf;nte, ó fa tigas que se aproxi
men mucho del límite de eh,sticiciad del hierro. E sta medida es 

naturalmente el compleme nto ind ispensable de la buena concep

ción y ejecución de una construcción metálica; todas las pres
cripciones de •111 buen cálcuio, estimando los esfuerzos en las 

condicio nes más clc:sfavt>rables y fijando natu ralmente con re

lac ión ;í ellas, las dimensiones del proyecto, fracasarían si el tra

bajo inte rno del metal fue ra excesivo y si el me tal que se em
pleara e n las construcci(Jnes no reu niP.sc las condiciones necesa

rias par~t satisfacer las te nsiones permanentes que se supone 

obraran sobn ; los elementos dc la construcci6n. De ahí la nece

s idad de fijar estas coudicio nes y par~t fijar ideas. délrcmos en 
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resumen las prescripciones que á este respecto estipula la orde

nanza austriaca que examinamos. 
Se principia por exig ir que el trabajo máximum que pueden 

SOfOrtar los materiales, por los esfuerzos provocados por los pe
sos muerto, móvil, esfue rzos del viento, etc .. e tc., que se deter
minarán siguiendo las prescripcion~s apuntadas para los cálcu · 
los; ca!culado por centímetro cuadrado de sección efectiva, (es 
decir, deduciendo los huecos de los re maches y de las partes Jle
nas que no participan del trabajo), no deberá pasar de los lími · 

. . ' tes stglllentes: 
a.) Para el hierro soldado.-Sometido á la tracción é\ la com

presión ó resbalamiento: 
1.-Para los puentes menores de 40 metros de luz 700 kilo· 

gramos, con un aumento de dos kilogramos por metros de luz. 
2.-.\ partir de los cuaren~1. metros de luz y mayores de la 

manera siguiente: 

Para 40 m . . . . . . . 780 kilog. 1 Para 120 m. . . . . . 88o kilog. 
Id. 8o íd ....... 840 íd. Id. 16o íd ...... goo íd. 

Se procederá por interpolación rectilínea para los valores 
intermediarios, y se tomarán para las vigas transversales y lar
gueros los valores correspondientes á la luz de estas piezas. 

J.- Para el cálculo de resistencia de los remaches, al corta
miento, en una sóla dirección 6oo kilogramos; y e n varias direc
ciones 500 kilogramos. Las paredf's de Jos agujeros de los rem::t
ches, medidos en proyección sobre la secciún diametral no debe 
tener que soportar más de 140 kilogramos por centímetro cua

drado. 
4.- Para el cálculo de resistencia al resbalamiento longitudi

nal de las fibras laminadas: 500 kilogramos. 
s.- El hierro soldado que tenga una resistencia á la ruptura de 

' 3,600 kilogramos, y más, debe te ner por lo menos r 2% de estira-
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miento en el sentido dclla minaje; para una resistencia á la rup
tura inferio r á 3,600 kilogra mos, el estiramie nto deberá aumen
ta r proporcionalmente y para 3,300 kilcg ramos, límite menor 
admitido como resistencia, e l estiramiento deberá elevarse á 20% . 

Los estiramientos serán medidos sobre barras de pruebas de 
5 ce ntímetros cuadrados de sección, y entre dos puntos de refe
rencia separados de 20 centíl'netros. En el caso en que estas 
barretas de prueba no se puedan hacer con la sección indicada, 
y sea in~v itable tene r secciones d iferentes, se determinará la dis
tancia de los puntos de refe rencia, con relación á la barreta tipo, 
de tal manera que los cuadrados de las distancias de los puntos 
de refe rencia sean entre sí como las secciones. 

b.) Para el hie1·ro fimdz'do. - Que no podrá const ituir ning u
na p;trte esencial en toda la construcción, y trabajando como vi
ga ó consola, los límites presentes son de 700 kilogramos para 
la compresión y 200 para la extensión simple, y 300 para la ex
tensión en el caso de flexión. 

c.) Para la madera.-S e ad miti rá 8o kilogramos para la ex
tensión y la comoresion en el sentido de las ~bras. 

d.) Para todas las piezas trabajando por compresión deberá 
tom;trse en cuenta la resistencia á la Aex i<..'>n y su tendencia á la 
dobladura como piezas cargadas por los extremos. 

e. ) El trabajo máximo de los materiales, resultando de los 
esfuerzos del viento y diferencias de temperatura, combinados 
con los esfuerzos de los pesos 1n rmanentes y sobre-carga, no 
podrá exceder de los límites siguientes: 

Le tra á. N .0 1 y 2 .. ..• •. . • ••. 1,000 kilogramos. 
Id. íd. íd. 3 . ... . ... . .. . .. . . 700 íd. 
Id. íd. íd. 4 .. . .. . . .. . . . .. . . 6oo íd. 

Letra c . .. . . ... . . . .... ... . . . . . 90 {d. 
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Como se ve, se ha fijado el máximum de trabajo inte rno de 

los metales. en conformidad con los último5 re.sult=tdos de la 

experiencia, y relacionándolo con la mayor ó menor influencia 
que ejercie ra el peso móvil sobr~ la construcción. E s evidente 

que, mientras mayor sea la dife rencia que exista entre el peso 

propio de la construcción y el peso móvil que tie ne que soportar, 
mayores será n las trepidaciones que se produzcan y, por consi
guiente, mayor será la fatiga de los materiales. A hora bien, como 
aumentando la luz de los tramos, salvo pequeñas diferencias 
debidas á las variedades de sistemas de construcción, aumenta 

naturalmente en mayor proporción el peso propio de la obra, 
haciendo, por consiguiente, que disminuya la influencia del peso 

móvil; llegándose, generalmente á tener para puentes de 70 me
tros de lur., un peso muerto ig ual ó mayor que el peso móvi l. 
Es lógico entonces tomar en cuenta estos hechos, cuando se 

trata de fijar el trabajo interno que se puede ad mitir para los 
materiales, no encontrándose ig ualmente fatigado por transicio
nes fuertes de trabajo inte rno del metal, un puente que vacío, 
soporta un peso mue rto igual á uno, por ejemplo, y que el peso 
móvil accidental b hace soportar una carga igual á su propio 
peso; qu e otro de menores dimensiones, cuyo peso muerto, si lo 
suponemos también ig unl á uno, la carga móvil accidental es 
igual al doble de su propio peso. Este hecho es el q ue ha s ido 
tomado en cuenta e n la o rdenanza austriaca, cuando dispone la 
disminución del trabajo interno de los hierros, sea ele dos kilo
g ra mos por metro de luz, para puentes menores de 40 metros, 
en seguida fij ó para los de 40 metros ¡Ro ki logramos por centí
metro cuadrado, aumentando esta cifra hasta 900 ki logramos 
por centímetro cuadrado para los puentes de r 6o metros de luz. 

D ebe deja rse también bien establecido que, si la orde nan1.a 

austriaca fijó como cifra 700 ki logramos por centímetro cuadra 
do, para el trabajo interno de los hie rros en los puentes de un 
metro de luz, ha sido porque prescribe c~ilculos detallaJos de 
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todas sus piezas, en las condiciones más desfavorabl es para la 
sobre-carga. De otro modo esa ci~ra no sería práctica. 

Las disposiciones de la ordenanza austriaca, como lo hemos 
dicho, fueron aceptadas y respetadas por todas las administra
ciones, puesto que daban una solución verdaderamente técnica á 
la cuestión; pero, se notó inmediatamente que con la generaliza
ción del u<;,o del acero laminado e n las grandes construcciones, 
era deficiente, por cuanto limitándose á dar todas las reglas y 
disposiciones de detalle para tocfos los casos con relación á los 
hierros laminados, etc., no estipulaba condicionP.s especiales para 
los aceros. Y la razón era muy sencilla: hasta el año de r 887 las 
aplicaciones del acero á las construcciones civile~ eran m:1y limi
tadas, y no existían aún experiencias concretas en que funda r 
las condiciones. de trabajo que podían exig irse á este metal. 

Este vacío ha sido llenado posteriorme nte por el Ministe rio 
de Trabajos Públicos de Francia con la circular del 29 de Ago
to de 1891, la cual derogando y modificando 1:-t. circular del 9 de 
Julio de 1877, toma en consideración todos los casos que pueden 
presentarse actualmente en la práctica, y en este sentido, es á 
la fecha la pieza más completa sobre el particular. 

Largo sería exa .11inar todas las disposiciones de esta última 
circular, así es que nos concreta remos al punto que estudiam?s 
apuntando sus disposicionP.s respecto al cálculo de los puentes 
metálicos. 

Según la circular del 29 de Agosto de 189 1, e l Ministerio de 
Trabajos Públicos de Francia declara, que el hierro fundid o, 
cuando se encuentra expuesto á trabajar por tracción no debe 
ser admitido en las conc:;trucciones metálicas, sino en casos del 
todo excepcionales. Las reglas que fija para el hierro la minado y 
el acero, son redactadas de una manera gene ral, reduciendo e l 
límite de trabajo de es tos metales. en relación con las vana-
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ciones del sent ido y magnitud de los esfuerzos que deben sop ortar, 
no toma ndo e n cuenta las ~iferencias que pueden producirse. 

bajo este punto de vis ta, e n las cabezas de las v igas maestras; 

las cuales, segú n las rc:>glas comunmente seguidas para las cons

trucc:iones metálicas, no pueden d.tr lugar á desig ualdades de 

importa ncia. 

D ebe n, pues, los ingenieros, sie mpre que lo crean útil, d ete r

mina r es tas dife re ncias por medio de un anális is detallado del 

cálculo, y variar e n consecuencia los llmites del trabajo del 

meta l. Para 1?. de te rminación de estos limites de los esfue rzos 

que tiene n que soporta r las di versas piezas d e la construcción, 

e llos podrá n usar las fórmulas que estimP.n más convenie ntes, y 
as í te ndre mos que de una manera ~eneral. cua1U{o los esfiterzos 
que soli'cita1t tma misma p ieza sean siempre e1t elmism.o sentt'tío 
(tracción ó compresión) el trabajo dd metal ser~: 

Pa ra el hie rro . . . . . . . . . . . . R = 6k + 3k ~ 

A 
Pa ra el acero .... . .... . .. R = S k + 4 B 

re presentando A el 111e nor y B el mayor de los esfue rzos que la 
. . 

pteza lle ne que soporta r. 

Cuaudo el sc1tlido de los resultantes de los esfuerzos que soli
áta1l u1la misma jneza, seg·zín las difercutes posicioues de la so
bre-car~a. var{a )' s011 de extensión ó compresión alterualiva11Utt!e 

el trabajo de! metal será: para el hie rro. . R = 6k + 3k 

pa ra el acero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . R =S k + 3k 

e 
B 

e 
B 
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representando B e l mayor ,·alo r absoluto de los esfuerzos sopor

tados por )a pieza )' C eJ mayor e n SL'n ticJo COntrario. 

Naturalmente los coefi cientes antt>riores, no son apreciables 
á las piezas comprimidas directamente por sus extre mos, sino 
cuando C'llas son bastante cortas, de tal manera que no haya 

lugar á reforzarlas, tenie ndo e n vista que pueden doblarse bajo 

la acción ele la carga. Sino es así, te ndrá que tomarse en cuenta 
la fórmula R' = R K . en la cual R' representa el coeficiente de 

trabajo que debe adoptarse para la pie:~a conside rada y R. el 
coeficiente correspondiente á un largo muy pequeño. La circu
lar por lo demás precisa que se tomará uniformen te R = 6 kilo

gramos para el hierro e n las piezas sometidas á esfuerzos en 
sentido variables y en 8 kilog ra mos para el acero en los mismos 
casos. Se sustituirá e l valor así de te rminado de R', a l coefi cien
te calculado por las fórmulas anteriores, s i resulta un au mento 
en la sección que se considera, á menos que no se modifique la 
forma de ella, de manera á aumentar la resiste ncia á la do
bladura. 

A más de esto, los ingenieros tendrán presente los esfuerzos 

suplementarios que pueden resultar de la repartición poco si
métrica de las cargas, sobre todo én loe; pu!!ntes aviajados y en 
los. que la vía está en cu rva. 

La avaluación de las secciones netas, y por consiguie nte e l 
cálculo definitivo de los esfuerzos soportados por las dife rentes 
piezas, debe hacerse sola me nte, cuando se hayan fijado las jun
turas de los palastros y después d~ determinador; el número, 
diámetro y posición de los remaches. El cuidado de dete rminar 

la relación entre el diámetro de los remaches y el espesor de 
las piezas que hay que ensamblar, es dejado á los inge nieros, 
Jos cuales se g uiarán por los resultados de la práctica. 

Como se ve, por las disposici':>nes ante riores, los coeficientes 
de trabajo ele las dif{!rentcs piezas es tán fij ados en relación con 
ellas, trabajan ó como son solicitadas por las difere ntes fuerzas 
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exteriores, ó lo que es lo mismo por el peso móvil y su pro

piO peso. 

En las piezas que se encuentran trabajando sie mpre en el mis-

mo sentido, los hierros pueden trabaja r con 6k + 3 A , represen-
E 

tando B el mayor y A el menor de los esfu erzos á que la pieza 

está expuesta. es decir que, en los ·casos más favorables, estas 

acciones son iguales. la fracc ión A es ig ual ;i la uniJad. y\ tene-
B 

mos que los hierros pu<'den trabajar con 9 kilogramos por mi

límetro cuadrado de sección, cifra que como lo he mos vis to, se 

encuentra también apuntada como máximum en la ordenanza 

. L 1 1 f ., A . 1 . austnaca. os aceros, en os casos que a raccron-- será 1gua 
I3 

á la unidad, trabajarán con 1 2 kilogramos por milírnitro Ctladrado 

de sección. Por el contrario, suponie ndo piezas muy fa tigadas, 

sometidas á la acción de esfuerzos muy vari::tbles en inte ncidad, 

la fracción .~ será tanto menor. cuanto mavor sea n estas varia-B . 

cioncs, y por consiguiente, menor será (·1 coeficiente de trabajo 
del metal: y si estos esfuerzos e n un 111ismo sentido \'arían entre 

cero, un número dete rminado cualquiera, tendre mos qLH: la frac-

ción A , tomará la forma~. es decir, será i9'ual á cc-ro, y el B B .. , 

hierro e n este caso sblo podrá trabajar con 6 kilogramos por 

milímetro cuadrado de sección y el acero con 8 kilog r;.unos en 
ig uales circunstancias. 

Como ve rnos las cifras anteriores. apuntadas para el máximum 

y el mínimllm del trabajo del hierro, se encuentr<ln en perfecta 
armonía con los de la orde nanza austriaca, solamente que la 

circular del l\.1inisterio fran cés llega á e llas. to m;n1clo la varia

ción de la relación ele los esfuerzos que sol icitan las piezas. lo 

que es más lógico y de aplicaciÓil más directa, que tomar la 



C.-\LC L') DI': LOS PllEN1 ES MET ÁLI COS 351 

relación de la luz d<.:l pue nte como lo hace la ordenanza aus

triaca. 

T a l ha sido la base que se ha tomado pa ra fijar las prescrip

ciones del reglamento, pues to en vigencia última me nte, como 

consccue nci<1. de la ci rcula r y qu~ dispone á este respecto lo s i

g uie nte: 

<~Las dime nsiones de lfls difere ntes piezas de los pue ntes se

rán calculadas de ma nera qu~. <: n la posición más desfavorable 

de los trenes tipos, y te nie ndo presente la carga permanente así 

como los esfue rzos accesorios, tales como los que pueden produ

cirse por las variacio nes de tem peratura, e l trabaj o (la pa labra 

trabajo es entend ida aquí no €:n su concepción cie ntífica, sino en 

el sentido del esfue rzo impu('sto al metal por unidad de s uper

fi cie, q ue lo es dado en la práctica de las construcciones) de l 

meta l por milíme t ro cuadrado el :- sección neta, es decir, descon

~an clo los agujeros de los re maches ó de los pernos, no pueda pa

sar de los límites s igu ientes/, : 
l. - P"a ra el hierro fund ido soporta ndo un esfue rzo de. tracción 

directa 1. so kilogramos. 

El hie rro fundido trabaja ndo á la tracc ión en piezas someti

das ~i esfue rzos que t ienden á hacerla doblarse 2 . so kilogramos. 

El hie rro fundi do soporta ndo esfue rzos de compresión 6.84 
kilogra mos. 

11. - Pa ra <:1 hie rro y e l acC?ro, trabaja ndo á la tracc ión, ó á la 

compresión, ó á la flex ió n, los limites expresados e n kilog ramos 

por mfm cuad rae! o ele sección será n fij ados por los valores s i

g uientes: 

Para el hie rro ........ . . .. .. . . 6. so kilogramos 

Para <"1 ac<!ro .. .. .. .... .. . .. 8.50 » 

Sin c m bargo, estos limites serán bajados respectiva mente: á 
5· 50 kilogra mos pa ra el hie rro y 7·SO kilogmmos para el ace ro, 
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en las p1ezas de puentes, larg ueros y travesaños debajo de los 

rieles. 
A 4 kilogramos para el h ierro )' 6 pa ra el ace~o para las ba

rras de las rejillas y otras piezas expuestas á esfu er7.os alte rnati 

vos de tracción y compresión; sin embargo, es tos últimos lími

tes, pueden aprox imarse á los anteriores para las piezas que 

estén sometidas á débiles variaciones de esfuerzos. 

E n los proyectos de obras metálicas de una luz superior á 30 
metros, los ingtnie.ros podrán aplicar al cálculo de las vigas 

maestras, límites superiores á los fij ados anteriormente, sin so

brepasar de 8.50 kilogramos para el hierro y 1 r.so kilogramos 

pa ra el acero y debe rán justificar, en cada caso pa rticular, los di

ferentes Hmites que hayan usado. 
C uando los hier ros laminados en un solo sentido, se encuen

tran sometidos á esfue rzos de tracción perpendiculares al senti

do cle lla minaje, los coeficientes deberán reducirse de un tercio, 

en los cálculos relativos á los esfuerzos. Los coeficientes del ace

ro no sufrirán esta reducción. 
Se aplicarán á los esfuerzos de cortamiento y de resbalamien

to long itudinal, los mismos límites que á los esfuerzos de trac

ción y compresión ; pe ro haciéndolos sufrir una reducción ele un 

quinto : q uedando entendido que estas piezas tendrá n siempre 
las dimensiones necesarias pa ra resist ir d a rranque. Para e l hie

rro laminado en un solo sentido, se hará sufrir á es tos coefi cien
tes una reducción de un tercio, cua ndo los esfuerzos tienden á 

sepa rar las fibras metálicas. 

En el número y dimensiones de los remaches sert.in calcula

dos, ele tal mane ra, q ue el trabajo al cortamiemo del me tal no 

pase de las cuatro quintas pa rtes del límite que haya sido admi

tido para las piezas más débiles que se ensambla n, y que el t ra
bajo de arrnncamiento de las cabezas, si se repr.oduce, no pase 

de 3 kilogramos por m /m cuad rado con los esfuerzos que resul 
ta n del serramiento de los palastros. 
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II l.- L os cálculos justificativos de las remachaduras, serán 
subministrados conj untamente con los cálculos de las dimensio
nes de las diversas piezas, otro tanto se hará con los cálculos de 
ensambladuras con pernos en las piezas de hierro fundido. 

Para estipular las prescripciones anteriores y como comple
mento de ellas, el IVI inis terio francés no creyó necesario descri
bir la naturaleza de los hierros fundid os ó de los hierros batidos 
ó lam inados. á que se hacía refe rencia por cuanto son ya muy 
conocidos; pero no pasa otro tan to con los aceros, por cuanto en 
el comercio hay una variedad tal de aceros fundidos, y cuyas 
propiedades varían de una manera tan grande, según su dureza, 
acción del temple, etc., etc., que se ha lvxho necesario descri
bir, aunque sea sumariamente, la clase de aceros aceptables en 
las construcciones de los pue ntes; y á este respecto la circular 
del Ministerio franct:s J ice: «En el estado actual de la metalur
gia es posible elevar hasta 55 kilogramos la resistencia del acero, 
con un esti ramiento de 19%. sin que cese de llenar las condi
ciones necesarias para la construcción J e puentes, y el aumento 
de resistencia permite elevar proporcionalmente el límite de los 
esfuerzos normales por milímetro cuadrado. Pero á medida que 
la dureza del acero aumenta se~ hacen necesarias precauciones 
más min uciosas en la fabricación, para que su empleo esté exen
to de todo Feligro; ] )Or eso eu la 1'edacción de losproyectos es muy 

deliCada la adopcióu de coe.ficil:u/es más elevados pm~a el lrabajq, 

de modo que la administración se reserva el derecho de no au
torizar las derogaciones de la regla general sino en casos en que 
se e ncuentren justificados por la importancia de la obra y cuan
do las condi ciones bajo las cuales deberá ser construida ofrezcan 
todas las garantías suficientes bajo el punto de vista J e la eje
cución.)) N o se puede precisar más la cuestión cuando no se 
quiere entrar en detalles que. ya no son de reglamentación, y, 
sin embargo, como es uno de los puntos delicados cuando se 
tra ta del empleo del acero, se precisan convenientemente las 
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condiciones del metal que se necesita. La misma circular {'Stipu

la, como complemento de lo anterior, que los pliegos de especi
ficaciones en todos los casos deberán precisar las cond iciones 
necesarias para asegurar el empleo de mate riales de buena cali
dad y las condiciones de ejecución en conformidad con las reglas 

del arte. 
Para precisar las ideas damos el cuad ro sig uiente de las resis

tenci2.S de los hierros y aceros que se exigen para los puentes, 
tomado del Reglament0 del Ministerio fran cés, al cual se refiere 
la circular. 

METALES 

--· - - ----·-

3·5 11 

~ 1 Hierro perfilado y en barra en el 
g ~- sentido dellaminaje .. .. ....... . 
E {En el sentido del !ami-
~ 

~ Palastros naJe · ·. · · · · · · · · · · · · ·· 
.§ ( Perpe?d t ~ularmente a 1 
::r: \ lammaJe .... .. . ... . . 

8 % 

8 

32 ks. 

11 J2 11 

11 

Acero laminado .................... . 11 11 

Remach(~S de hierro . .. .. .... ... .... . 11 11 

Remaches de acero ................. . 11 1' 

Los pliegos de especificaciones fij aron para el acero, el míni
mum y el máximum, entre los cuales debe q uedar comprendida 

la relación entre el límite práctico de la elasticidad y la resisten 
cia á la ruptura; no pudiendo ser el mínimum inferior á la mitad 
y el máximum superior á los dos tercios. Además todos los 
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aceros y hierros deben satisfacer á otros ensayos al temple, en 
frío, e tc., e tc., que no es del caso examinar ; pero s í, llamaremos 
la atención, como una condición de verdadera importancia para 
los puentes en acero, en exigir, como lo manda el reglamento 
francés, que los agujeros de los remaches sean perforados ó 
bien repasados á barreno, si han s ido punzoneados, por lo menos 
en un espesor de un milímetro, y los bordes de las piezas corta
das con tijeras, sean también repasadas al cepillo, de la misma 

manera. 

Fijadas ya las condiciones del trabajo interno de los materia
les, entraremos á examinar las disposiciones principales que 
fijan la sobre-carga ó peso móvil que deben poder soportar los 
puentts. Con este objeto la Administración francesa ha fijado 
un treu-tipo y la agrupación de las locomotoras y vagones de 
este tren ·se ha escogido de manera que, se aproxime lo más 
posible á la de los trenes más pesados que se puedan formar con 
el material que se encuentra actualmente en servicio en las 
líneas de las grandes compañías y del Estado francés. Por con
siguiente, los esfue rzos que los puentes te ndrán que soportar 
normalmente, no serán mayores e n general, á los que corres
ponden al pasaje del t re1z-lipo. Sólo podrán ser superiores, con 
el pasaje de trenes con un agrupamiento de locomotoras dife
rentes, pero en este caso el au mento no puede dár a l metal un 
aumento de trabajo que llegue á un kilogramo por milímetro 

cuadrado. 
Como la Administraciém, por otra parte, quiere dejar á los in

genieros entera libertau para que usen el método de cálculo que 
estimen más adecuado, exigiéndoles solamente, la determina
ción con una exactitud suficiente del límite de los esfuerzos 
soportados por cada pieza que compone la obra. Así se puede, 
si se cree útil, hacer uso para el cálculo de los momentos de 
flexión, así co11W para los esfuerzos corta11tes de sobre-cargas vi?~-
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tuales utzijo·rmemente repartidas cottla co1tdicion de justificar que 
t·stas sobre-cargas produzcan esfuer::os superiores, ó por lo menos 
{i;ualc~· á los que serfan determinados eu cada /Jzt1lto pm, et paso 

det tren-tt'po. 
Por otra parte, cualquiera que sea el método de cálculo que 

se emplee, los resultados ?ebcn ser agrupados en epurados, de 
manera que hagan resaltar la ley de variaciones. de los esfuer
zos de las diversas piezas de la obra. 

El tren-tipo fijado últimamente por la Administración fran
cesa, se encuentra dP.scrito ele la manera siguiente en el regla
mento administrativo: 

«Los autores de proyectos de tramos metálicos deberán jus-
. tificar por cálculos suficientemente detallados que ellos han 
satisfecho los artículos 1, 2 y 3 que preceden (los relativos al 
trabajo del metal, etc.) e n lo que concierne á las vigas maestras, 
longuerinas, pesos de puentes, etc., deberá n conside rar la hipóte
sis del paso, sobre cada vía del L1'en-t ipo, descrito más abajo.)) 

«El tn 1z-tipo, se compondrá de dos locomotoras de cuatro 
ejes, de sus tenders y de vagones cargados. El peso y dimen
siones de estas máquinas, tendcrs y vagones son dados por el 
cuadro siguiente.» 

-.-- . 
DESIGNACIONES LOCOMOTORAS TENDER 

VAGONES 
CARGADOS 

-

Número de ejes ........... . ...... . . . 4 2 2 

Carga por eje .... .... ..... . ......... 14 t. 1 2 t. 8 t. 
Distanc ia del to·pc delantero al primer eje. 2"'6o 2"' lmso 
Distancia de los ejes e ntre sí ...... .. ... •"'.zo 2 0150 3"' 
Dis tanc ia del 1íltimo eje al tope posterior. 2 111(10 ;! 

':J Peso total . ...... . .......... ... ..... sG t. 1 24 l. 
J ..argo total . ....... ...... .... ........ 8"'So 

1 

6"'6o 6"' 

«Las locomotoras con sus tendcrs serán colocadas á la cabeza 

del tren.» 
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«Se supondrá que el conjunto del tren ocupe sucesiva me nte 

dife rentes posiciones á lo la rgo dd tra mo, y estas pos i cione~ 

será n escog idas de manera que realicen, en cada punto, los ma

yores esfuerzos cortantes y momentos de Aex ión que e l tren-
ttpo pueda determinar.» ' 

« Las dimensiones de las piezas que no forman parte de las 

vigas maestras long itudinales, y pa rticularn~ente las piezas d~ 

puentes serán calculadas sc·g ún los mayores esfu e rzos que ellas 

tendrán que soportar. sea por la hipótesis de! pasaje de l trell·

lipo. ó sea por la hipótesis dd pasaje de un c:j c a islado pesando 

20 toneladas, s i esta última realiza mayores esfue rzos.» 

Las presiones deL vi·e nto han sido fijadas como en la orde

nanza austriaca, y el tra bajo del metal bajo la inlluenci<l de los 

vientos más fuertes no debe n sobre pasar de un kilogramo de los 
límites fijados a nte.riormcnte.. La dife rencia que se esta blece c0n 

la ordenanza austriaca es más bien la manera de considera r 

la supc~rficie expuesta al vie nto I"}UC debe fig urar e n los cálculos 

de los puentes. Así, el Reglamento de la Administración fran 

cesa admite la presión de 270 kilogramus por metro cuadrado 

de superficie para la acción del vie nto sobre los puentes vacíos, 

y de 170 kilogramos por metro cuadrado para el pue nte cargado 

con un tren, y se extipula que se calcula rá la presión como ejer
ciéndose sobre la superficie 1lel a, <.kduciendo los vad os de las 

vigas maestras y suponie ndo que obra íntegra mente sobre una 

de las vigas, y que sobre la s ig uiente la presión disminuye de 

valor, en relación con la superficie neta de la primera viga á l<;t 

superficie total limitada por sus contornos. Para las cepas metá_

licas se supone que la presión se ejerce íntegrame nte sobre la 

superficie neta de sus piezas. 
En el C<tSO del pasaje de un tren, se contará como superficie 

vertical neta un rectá ng ulo de tres me tros de alto, tenie ndo d 

mismo largo que el puente, y cuya cara inferior esta rá colocada 
á 0 mso encima del rie l: se deducirá de! este restáng ulo la s uper-
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ficie neta de la parte de la primera viga colocada delante. y se 
supondrá que la presión del viento es nula en la parte de la se

gunda viga tapada por el tren. 
Se comprc bará que los esfuerzos del resbalamiento transversal 

del tablero y de las cepas mt tálicas por la acción del viento no 
llegan á límites peligrosos, te niendo en cuenta las condiciones 

especiales en que serán colocadas las obras, su poniendo que el 
tren colocado encima de las vigas esté compuesto de \·agones 

vados. 
Y finalmente, como complemento de todos los cálculos ante

riores, se exigen los cálculqs de las deformaciones de las piezas 
ó sus flechas bajo la acción del peso propio ó permanente y de 
la acción de la sobre-carga, y se tolera que para estos cálculos se 
hagan entrar como ba_se de ellos los elementos de los trenes de 
prueba, en lugar de los elementos similares del tre11.- tipo, p ero 
sólo e1t el caso qu.e la composzc·ió1z del tren de prueba pueda ser 
establecido de antema1zo co11. toda segzwidad. 

Para los casos de vías angostas ó de vías veci11ales, se reserva 
la Administración fijar los trenes- tipos de cálculo en cada caso 
particular, según el equipo é importa ncia de la vía. 

Tales son, er. resumen, las últimas disposiciones que la Ad
ministració!l francesa ha aceptado para el cálculo de los puentes 
metálicos, tomando en cuenta los resultados de la experiencia, 
las velocidades de los trenes y equipo de las líneas de su red de 
ferrocarriles, y, como puede verse á primera vista, todas ell a~ 

son muy aplicables á nuestros propios puentes, puesto que el 
equipo de nuestros ferrocarriles del Estado no es menos pesado: 
ni marcha con me nos velocidad que el de las línt~as eumpeas. 

Queda ahora por examinar cómo pueden aplicarse fácilmente 
en la práctica estas pre~cripciones, habiendo la Administración 
francesa dejado á cada ingeniero la libertad de aplicar el método 
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de cálculo que le convenga para determinar las dimensiones y 
lo más exactamente posible los límites de los esfuerzos que re
porta.rá cada una de las piezas que constituyen el puente, en las 
condiciones de sobre-carga, etc., definidac; por la circular del 
Ministerio de Trabajos Públicos. 

l ndudablcmente que hay muchos métodos para llegar á obte
ner los resultados que se desean; pero entre ellos, y dejando á un 
lado los mé todos gráficos, me voy á permitir mencionar suma
riamente uno solo que, por su sencillez y exactitud, satisface 
plenamente las condiciones anteriores y es enteramente prác
tico. 

Es fáci l comprender que, cuando se trata de tramos aislados, 
en rigor la hipótesis de una carga móvil , puede servir de base 
para un cálculo, pero cuando se tra ta de vigas continuas, esto 
conduciría cálculos sumamente laboriosos y que demandarían 
mucho tiempo. Por este motivo se han calculado estos puentes 
bajo la hipótesis de sobre- cargas unijormeme1tte r~partidas: y á 
la fecha, es ta clase de operaciones se encuentran aún entera
mente simplificadas con las tablas ó epurados empíricos que hay 
al efecto. Se ha tratado, por consig uiente, de armonizar las exi
gencias de la circula r y reglamento de la Administración fran
cesa con la facilidad de los cálculos, tomando sobre-carf'aS vz:r
tu.ales, uniformemente repartidas, tanto para los puentes de uno 
como de \·arios tramos; reduciéndose así todo el problema á e n
contrar e l valor de esta sobre- carg-a vz.rtual u.niformenzen!e re
partida, que en la práctica aplicada al caso que se cotzst"dera, de
san-o/le eu la co·nstrucción me/álica los mi'st~zos esfuerzos, por lo 
m enos, que los que origina?'{a el tren-tipo de la Administracz"ótt 
ocupando las posicio11es más desve11.tajosas e1t la viga. 

Para llegar á este resultado, desde 1884 Mr. Gascongnalle, 
jefe de la oficina de estudios de material fijo de la Compañía París
Lyon- Mcditerráneo, había tratado de buscar una parábola que 
envolviera poco más ó menos completamente, todos los momen-
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tos máximos de flexión producidos por el movimiento de una 
carga rodante compuesta de dos locomotoras, de las más pesa
das en sen ricio en las líneas de la comp:tñía, y seguidas de va
gones de r 5 ?{ toneladas; haciendo pasar esta parábola por el 

momento de Aexión máximo. cuya posición y valor era cie te r
minado por fórmulas ade~l:lada s. E_sta pará.bola cuya ecuación 
es de la forma y= _p~ corresponde á una carga p uniform~men
~e repartida por metro corrido. y suficiente, para producir en un 
punto cualquie ra del tra mo, un esfuerzo superior, en general, al 
de la carga rodante. 

Esta resolución rápida y satisfactoria. dejaba alg unos vacíos: 
cie rtas partes de las parábolas ele mentales, correspondie ntes á 

I?s n1omenios de flexión de la carga rodante, quedaba fuera de 
~a envolvente que se buscaba. es decir fuera de la parábola debi
~a á la carga uniformemente repartida p, y aunque son muy 
poco imp0rtantes las partes que quedaban fuera, ello es un vi- · 
cio, bajo el punto de vista teórico: y Mr. Collig non, inspector 
general de Puentes y Calzadas, ha comple tado el procedimiento 
en un trabajo publicado en los Anales de Pue ntes y Calzadas 
~n. 1889, con la ayuda. de una fórmula mu y simple para calcular 
una carga uniformemente repartida p que corresponda á parábo
la utvolveute de todos los momtmfos de Jlexió1l, siu escepción. p ro
ducidos por el pasaje de un trelt dado. Fórmula enterame nte 
adecuada para el . caso actu~l. para.hacerla aplicable al tren- t ipo 
de la circular administrativa, y reducir así los cálculos de una 
manera notable. 

La fórmula de Mr. Colli~ non nos dice que, para obtener la 
~arga p uniformemente repartida que debe introducirse en la 
ecuación de la parábola envolvente de rodos los momentos de 
Aexión producidos por el pasaje de un tren dado, es preciso di
vidir la reacción máxima F sobre los apoyos, por la mitad de la 
l~z efec tiva del puente; es decir : 
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2 F F 
que p =-1 =T 

y la ecuación de la parábola envolvente es: 

E ste procedimiento es completo, por cuanto no deja ningu na 
parte de las parábolas elementales, fu era del trazado de la curva 
f!nvolvente : pero da por resultado, dar una parabóla cuya cús
pide correspondt! á un mome nto de flexión bastante mayor que 

el máximum absoluto de los esfuerzos producidos por la carga 
rodante, lo que conduciría á un exceso de resistencia en la parte 
central de las vigas, s i ella se tomara como base para hacer el 
epurado de la distribución de los pa l astro~ . 

Para subsanar es te inconveniente Mr. de Preauleau, ha dado 
en los Anales ele Puentes y Calzadas de r 889, el método para 
establecer con seguridad e l epurado de la repartición de los pa
lastros, s in dar lugar á un exceso de resis tencia que no sería 
justificado, y conservando por otra parte todos los beneficios de 
la facilidad de trazado de la parábola envolvente, basado sobre 
la hipótesis de la carga virtual uniformemente repartida, calcu
lada como lo indica Mr. Collignon. Br:tsta para ello conocer el 
máximun absoluto de todos los momentos de flexión produci
dos por el pasaje de carga rodante sobre el pue nte, y cortar 
J a parábola y = !'¡}.:, por una horizontal cuya ordenada sea preci
samente ig ual al mome nto de flex ió n máximum así determinado. 

Para completar es te procedimiento indicaremos la marcha 
que se puede seguir para det~rminar en un punto cualquiera de 
la viga. un valor superior al esfuerzo cortante, que pueda produ
cir la carga m<Jv il. Se sabe que los esfuerzos cortantes va n 
disminuyendo á partir de los a poyos hasta la mitad de la viga, 
y si no consideramos más que la carga uniformemente repartida 
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p, el valor en la mitad es ig ual á 1t p 1: pero si se quiere hacer 
intervenir la consideración de la carga rodante, las dificultades 
son tales que, como lo manifies ta muy bien Mr. Collig non, es 
preferible recurrir á otros métodos aunque así se obtengan 
valores superiores á los esfue rzos reales. 

El lugar geométrico. que sería una .em'olvente parcial, dando 
valores s·_¡perio res al valor real de los esfuerzos cortantes. es 
una recta que en uno de los apoyos parte de una cota corres
pondiente al valor real de la reacción máxima sobre uno de los 
apoyos para llegar á la cota cero en el otro apoyo. Comv de 
cada apoyo traiaremos una recta semejante, para tener los 
envolventes parciales, te ndremos que, el trazado que da la 
envolvente general, y por consig uiente que da el Hmite supe
rior de los esfu erzos cortantes, es una línea q uebrada, cuya or
denada al medio es ig ual á la mitad de los esfuerzos cortantes 
sobre los apoyos ó sea á P.i poniéndole á p el valor deducido de 
la fórmula dada por Mr. Collig non para la determinación de los 
momentos de flexiones. 

Tales son, apuntadas sumariamente, las condiciones generales 
que se han ido exig iendo para los cálculos de los puentes me
tálicos á medida q ue la experiencia ha dado base para ir modi
ficando las prescripciones primitivas de las circulares y ordenan
zas; y los ingenieros, por su parte, han ido perfecciona ndo sus 
fórmulas para hacer que los cálculos' de los puentes satisfagan 
por completo las nuevas necec;idades que la experiencia aconseja, 
sin que por ello se hagan de tal manera complicados que exijan 
un tiempo desproporcionado para calcularlos. 

Y ahora como antes, para evitar repeticiones en los cálculos 
de detalles. se ha n hecho tablas dando los principales elementos 
q ue deben fig urar en las fórmulas de los cálculos de puentes y 
en relación con las prescripciones de la nueva circular de la Ad
ministración francesa; bastando. por consig uiente, en la mayor 
parte de los casos, tomar de las tablas los datos generales para 



CÁLCULO DE LOS PUENTES METÁLICOS 

construir la parábola envolvente de loe; momentos de Aexión, 
sP.gún la fórmula de Mr. Collignon, y hacer las correcciones del 
caso para hacerla aplicable para la determinación de la distribu. 

ción de los palastros e n las cabezas de las vigas maestras long i
tudinales. Se trazarán después las em;olventes de los esfuerzos 
cortantes, para completar los elementos del cálculo necesarios 
para la determinación de las piezas de la rejilla, etc., etc. , y 
comprobar sus dimensiones e m la determinación de las desfor
maciones que ellas puedan sufrir por los esfuerzos exteriores. 

Es indudable que hay otros métodos para llegar á obtener los 
resultados exigidos por las últimas disposiciones administrati
vas, y que sería lqrgo enumerarlos; pero, á mi juicio, ninguno 
de ellos ofrece las ventajas de lige reza y facilidad de operacio
nes que caracteriza al preconizado por Mr. Collignon y descrip
to sumariamente en las consideraciones anteriores, y que el 
1 nstituto puede entrar á examinar ó comparar con los métodos 
gráficos ú otros si así lo estima conveniente. 

D. V. SANTA MARfA. 

Santiago, 30 de Agosto de 1892. 
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